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ta d® asistencia a la. oficina, de! Ofi*
¡cial de Administración civil don Jesús 
¡Giil Hortelano, con destino en el Re
gistro de ia Propiedad Industrial, en 
Madrid, par providencia. recaída en el 
■expresado expediente y en virtud a 
que no ha podido ser citado en sil •do
micilio & ignorarse su actual residen
cia, se cita y emplaza por el presente 
a dicho señor Gil Hortelano, para que 
en el improrrogable plazo de odio 
días, a partir «de la publicación de este 
edicto, comparezca en el despacho del 
laefíor Juez Instructor, calle da Serra
no, 37, planta quinta, Delegación del 
Registro General de la Subsecretaría 
de Economía, paraprestar la oportu
na declaración, a cuyo 'efecto deberá 
acudir con las pruebas que considere 
necesarias en justificación de sus ale
gaciones, toda bajo apercibimiento- de 
que, si no comparece, ni justifica las 
causas que le impiden acudir a cate 
llamamiento, incurrirá en í&s respon- 
&abiMdades y  sanciones a qne-hnbicre 
lugar, sin perjuicio de proseguir la tra 
anitacién del expediente-

Madrid 23 de Mayo ¡de 133&.
El Juez Instructor, Antonio I. Pe

ral,

DELEGACION DE HACIENDA BE 
LA  PROVICIA  DE MADRID.— JUN- 

TA ADMINISTRATIVA

N O T IF IC A C IÓ N
001 Tribunal Bconémico-Administra

tivo Centra^ eon fecha 13 -del mes ds 
mayo último y resolviendo sobre los 
recursos de «titeada interpuestos- por 

•don Pablo Foerchler y don Fidel La- 
netra, contra ol fallo de la Junta Ad
ministrativa de la provincia de Ma
drid en los expedientes de defrauda
ción números 81—‘84 y 85/33, ha die- 
[tado el siguiente acuerdo.

‘‘Primero. —‘ Declarar que la reso
lución recurrida es firme en cuanto 
afecta a los expedientes números 81 
y  $5/33 y confirmarla en cuanto se 
refiere al expediente 84/ 33, excepto 
en su quinto prQinmcianiientot -decía- 
raxida, en lugar de éste, que se impone 
a don Pablo FoercMer y a don Fidel 
Lapetra Iruretagayena, la multa de 
3.ó24,'56' .pesetas- oro a cada uno, cuá
druple de la tercera parte de la canti
dad deraudada y a  don Primitivo 
Rui* Elicegux la 2.. 643" 41 ©eseta# 
oro, triplo de d iste tercera, parte, y 
¡en eam de ms©íV'cnesi:% para.' el pago 
de tales multas par cada responsable, 
m. exija de4 jrn#oívéate- «í. 
de ¡a pena sii-ibsidiaria d-e púvacMn de, 
libertad en la forma, y con Im limita
ciones establecidas en el artículo 2T 
da 1a Ley *

¡Secundo. Desestimar consiguiente- 
lo»; rocurso# interpueatos. coaa&ra 

W ete resolución por.-áap Bablo Fber- 
cíder y don Fidel L&petra.

•i Tercero.. Te®tlmomár este acuerdó, 
remitiendo- copia c&rfcitfteafia- a la Di
rección; General do Aduana», 
i A>: Para, que si precede, pueda ser
le exigida responsabilidad al funciona
rio que !ed denpac^# ée im mercan
t e  con declaracáóji núm, 6S7/31* de

8 a Aduana de C&nfranc, por el agen
te Fidel L&petra, a nombre de Pablo 
Foerehler, de Madrid.

B ) : Para que -pueda adoptar, en re
lación con el Agente de Aduanas don 
FMei Lapetra, la yes-elución a que 
obliga el cumplimiento clel artículo 
cuarto del Real Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1939.

Y Cuarto. Revocar la declaración 
que ¡hizo la Junta Administrativa, do 
ser correctos los despachos efectuados 
con las declaraciones que no fueron la 
anotada anteriormente en cuanto afee 
ta al expediente 84/33, por no ser 
materia de su competencia, limitada 
a determinar si hay, como en los he
chos, contrabando o defraudación.”

¡Lo que se notifica a los interesados 
en dietioa expedientes, DON PABLO 
FGERCHLER, DON FIDEL - LAPA- 
TEA y DON PRIMITIVO RUES, para 
su conocimiento y efectos proeedenteSy 
por ser desconocidos sus actuales do
micilios, acliVirtiéndoles que el acuer
do notificado pone término.a la vía ad
ministrativa, y que contra el mismo 
sólo cabe interponer recurso contencio
so administrativo ante el Tribunal Su
premo en a¡l plazo da tres meses, te
niendo en cuenta el Decreto de 14 de 
Enero de 1937, o, alternativamente, 
con el anterior y con renuncia expresa 
ál misma y a todo otro recurso, el de 
condonación ante el Exorno. Señor Mi
nistro de en el plaza de 15
días hábiles.

Las multas impuestas a cada uno 
de loe inculpadas tienen que: ser inigre- 
mdms. en el Tesoro en el plazo de 
15 días hábiles, significando que 1a. 
multa impuesta a don Pablo Foerchler 
y  a don Fidel GLapetra está cifrada en 
6.513’00 peseta» liquidada en mone
da comente y con aplicación del cam
bio que aparece aplicado en el ex„ 
pe-diente y Ta impuesta a don Primiti
vo Ruiz, m  4.384f75 pesetas.

MáwMd» 4 Junio 19 Jg.
E l Delgado de Hacienda, José Sán- 
diea García.

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS

En el expediente número 2023 segui
do por el Tribunal Popular de Raspón- 
saMlidaófe# Ctottim- para éetermánar 
las contraías por Giné» Hurtado Lo- 
rente en causa de f i e  conoció el Tri
bunal Popular de Murcia seguida por 
accesión a im rebelión, se ha decreta
do con -esta fecha U citación y empla- 
ssÉytíieiito €$£?• los interesado# en el 
mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el articulo 
36 de las Normas Procesales es para 
que en el término de diez días puedan 
personarse en los autos, y en los. cin
co siguientes dé haberlo verifica^ 
pedir la práctica de investigaciones ' 
y pruebas sobre pantos de hecho no 
resueltos por la sentencia cuya de- 
termmaeión sea necesaria para fijar la 
sxte&sáúíx y la. cuant3a/da-la ¡

s&bilidad civil, quedando a tal ñu loé 
autos 'de manifiesto en el Juzgado nú
mero dos de los de este Tribunal.

Y habiendo recaído sentencia-' en di
cha causa imponiendo la pena 44 
¡muerte al Ginés Hurtado Lorente y 
sádo ejecutado, se cita y emplaza por 
medio de la presente a los ignorado# 
herederos del ¡mismo por el terminó 
y a los efectos anteriormente expresa
dos ¡bajo el apercibimiento de pararie# 
el perjuicio a que haya lugar en de- 
redio.

Barcelona, a primero de Junio de 
mil novecientos treinta, y ocho.—El 
Secretario, Luis Alvarez.

J. 0.-—11SÍ

DON MIGUEL MORENO - • LAGÜIA, 
Secretario del Tribunal Papular di 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el expedienta 

númiero 643 de 1937 y  con fecha dea 
de Junio de mil novecientos treinta y 
ocho, este Tribunal ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice: 

FALLO: .Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación: 
de 'que se ha hecho mérito (finca nú
mero 11 de la calle de Méjico de Pega* 
propiedad de Alejo Pérez Thousj, que
dando los bienes reseñadoe en prava- 
icho ¡de la Caja General de Reparacio
nes para el. cuniplimieiitb de ios fi
nes a esta encomendados; y lo pro
puesto. Nottñqu-ese la presente en la 
forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones a quien se encarga de su 
ejecución. Así por esta sentencia la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda,—Demófilo de 
Buen, José Aragonés, Juan M. Me
diano, Manuel Cruz,—Rubricados.

Y  para que conste, y a los efectos* 
de dar etmipíimieiTitü a lo que ordena 
el artículo 31 de las Normas Proce
sales a. que ajusta <su actuación el Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido la- presente que firmo 
en Barcelona, a dos de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.—381 Se
cretario,. Migue! Moreno-. Lagux .̂

J. Q.~~XÍ§f

DON MIGUEL MORENO LA GUI A# 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el expediente 

número 699 de 1937, y con fedia do# 
d© Junio de mil novecientos treinta y   ̂
ocho, este Tribunal ha dictado sen-. 
tencia cuya parte dispositiva dice:.

FALLO: So declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
do que m ha hecho mérito, (fincas nú
meros 12 y 12. A de Xa calle Ancha 

VHIarrcKhigo (Jaén), pertenecien
te a EdefcJro Seg^eHe .FeimdeaL 

Quedando los. bienes reseñados en 
provecho de la Caja General de Repa
raciones para el cumplimiento de loar 
fees m éem  encuendados; y lo pro-i 
iBUíéSt̂  & presen^ mJS>
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jfem* ílispuísta y  cosiml^uese por
fe/jlímoiiio a üa Oaja General ele Be- 
parabienes á  quien se encarga fe  su 
sQeeuoiéii. Agí, per esta sentencié-i&  
Ífccéíón fe  Percho del Tribunal Pe- 
{pa&r de •ReígponsabiiSida.clefí Civiles lo 
jp ônuaKia y ni&iife*—DemúíIJo fe  

• iBluéB.—José Aragon-és.—Juan M. Me- 
#Mno.--Manuel Cñis.—-lubricados. - 
’ Y por* que cóitót^, y  a. loa efectos 
f¡e.il©T cumplimiento- a >0 que.-ordena, 
él articulo '31 de te*Normal» W¿ceai&- 
tm  a que ajusta su &etuaci65i el Tri- 
tenml Popular de Be^or^abilidaclee 

. Civiles,' expido 3«t pre^nte que ñrnso 
/"■ éa 'Barcelona- a fes fe  Junio do mil 

i^w^o&ntoa. -tré'ínM y  ocbo-.—®  Secse- 
larío, Miguel Morerio Leguía. ^

J. O.—USO

Í>OH MGU&D -MOKBNO. tÁGüXA. 
.. ^e-aretario f e i .Tribu-nal Popular ..cíe 

Re^poiiaahíliú-afes Civiles. •
' CERTIFICO; Que m  el expediente 

«ritmaro 619 de 1937, y ’con'fecha dos 
de Junio» de mil .novecientos 'ta'ebitáry 
teho -se lia dictado sentencia/ por esté 

' THbúna.! Popular de Besponsa^itkla-..
83# Civiles, cuya parte, dispositiva 

■■■' íice:-. v
FAXX0: Se' declara firme y  detoi- 

. tivuinente' formalizada- la- incautación 
fe  que se- ha bocho mérito (ñuca -Mía 
c-p, ¿a callo de Pi y Margal! en Pego, 
número 31, propiedad de Evaristo Ra- 
tars Posis.)

Quedando los bienes .reseñado» en- 
provecíMo de, la Caja. General de Repa- 
'tm-kmm para ,el eunipánfeDíó ele Jos 
tees a ésta eneomond&d-es; y lo pro**' 
puesto. Noíifiqiiesc la pi asente en la; 
foypáa ' dispuesta y. comuniquen por 
iestmieafe. a la Caja General. de Rer 
paraeionoe a quien se encarga de -tu 
•¿jcenoióii. A;sí, .por esta sentencia, la 
Sección do Derrelio del. Tribunal Po
pular a,o Responsabilidades Civiles, lo. 
pronuncia y  rnar¿da.—Damóñlo da 
.feuek—~Josd Aragonás.—Juan M. Me- ' 
fíauo.—-Manuel Cruz.—Rubricados.

Y para que consté, y a los efectos 
áe rmv cumplimiento a. lo que. ordena 
id articulo 01 de Jan Normas Procesa- 
fe» a ajusta m  actuación eí- Trl-'
5 í ’ Popular de Responda Mlid&ddr 
F •* r,*T< expkio le presente que . t o o .  
mi Am elona a dos de Junio .do mil 
hov€c>ertr>s treinta y ocho --E l Sesre- 
lar5o, Miguel Moreno Laguía.

J. 0 ,-1191

DON MIC ÜFD MORENO EAGUIA, 
Secretado fe l Tribunal Popular de 
Eeeprri, P • ‘1 rd m tes Civiles.
CE 3vriv ICO: Que m  el excediente 

temven.? 6U oe 1937, y  con fecha d<?3 
Se Junio de mil novecknt-oa treinta y 
>c3k>, e&ie Trlbinml lia dictado sen
tencia cuya p&rtse dispositiva dice: 

FALLO: me ctsdte’a íirrne y definí- 
hvaniftnte formalizada la kicautación 
$* que Ira hedió mérito (itmea nü- 
liier-o 5# db )a calle de Froü&n. Garba*

Sal, 6© ÍK (Alfcánte), j¡.a-teiteei«!ite *. 
Mafia. Rifií»

QueCfeÍKlo los bienes reseñados tn  
f  TQVedio m  la Caja Gen^ml de-Hspa- 
ra&ké'óü pára.cl cumplimiento de los 
ñne^ a ésta enconieada-clcs; y  lo pro-< 
•puesto.. NotílSquM»'"la presente en la 
iórma y conumiqueee por
t^timordo a la Cfeja. General de He*- 

■ a qirkri «ncargé. de mi
éjecucite. 'A ^ 'por c-s&a sentencia, la- 

• Beccicm do del., TrtbmxaJ Fb-
pulan d.ei' Civiles ;lo;:
p-rcnmitíia .y  mii2t4a.--QDc2néñlo' de 
teu^n.—j 0£é Ar^gdué^.—Juan -M.: Me- 
dnno.--MaEueI :ürm .—■Ru’bricádosr. .*

Y p á m ^ s  y  /adtes •efectos-
de d^r .cu^pllmieB.tó a  lo- -qrde^ 
«1 articulo .31 -de toiHor^ae'Pirbce^á--. 
•le» a '̂ p.e' ajús-ta. m -m ic c ió n ;  &X te-.' 
bvuia l  Popular de .B^por^abíTid^d^ 
Civiles espida da-, .presente que ñrmó

. e n  ■ & & Z £ g ^ %  -. 0 ,  do» : . '<fe-; Jimio. áo mil ; 
, nav^ientc#-.fm2í.ta v echo.—i3Éi Becró-: 
taño. Migtrel. Moreno líg u la .

.. . J* O.—1192

DON sn'GXJBL.- MOEBNO LAGUIA,
' í^retario; deP Tri&nal Popular, de

CEE^FÍCO: Que m  él .expediente
smmvro 597 f e  l&$7f- y  con fecha, dos 
fe  .Junio rfel noyfekmt0& treinta,y 
ocho, se ha Kitetad-ó"e^otaircda por e&lj&

. Tri.bu.nsl Popular’ ée Re^osi^hbíHda- 
CRñlé^, cuya part-e diapositiva

dico:
;FAI¿LO: Se fe  clara finiie y deñrfe 

tlvamehte ;.fürrnaHsacla tric&utaeión
que se Aa pé^K? mérito:. nú-

‘mérb 36 71© la caaie-db tf. Caballero,: m  

Fuerte deX Sey. .(Jaén), peHenseleitte. 
■k- Juan. M & í é í o z  .¿&!-&va<.)

' Qiiefehfe‘ ..lo» hime® '■ reseñados en 
•̂ rmvecL-o de te¡ Caja General de Hopa- 
rabones pam el ctEupIímiento de ios 
ñnes a ésta eruionierut&fefe y lo' pro
puesto. NoUiímem  la presente- en la 
forma - dispuesta y comuniqúese por. 
tesfcánoeüo. a. la . Caja General 'de He- 
. paraelon^a a ' quien m  oncárga de six 
íjecvuidn. Awk por e^ta m n í e ^ i o í ® ,  la 
Seco'fe, de Dsr-scho del Tribunal ‘ Po
pular de Re^pozis&bilioades Civil-es. lo 
prenuncia *y -manda.—*Demóñlo de 
líuon.- -José Aragonés.--Juan M. Me- 
d:r.n.o.—Manuel CVax.—Ruhíloados.

Y para que corete,, y. a los efectos 
de <áar- mmplkrtienio a lo que ordena 
.el arfícufB 3.1. fe  'las -Normas Procesa
les a q u e  ajusta su ■ •actuación el Tn- 
uxuml Popular de Responsabilidades 
Civiles, ■ mipidó M presente que firmo 
en Barcelolm a dos fe  Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Secre- 
taiio, Miguel- Moreno ‘ Laguia,

J. O.—1193

EON MiptTKt, MORENO LAGUIA,
Secretarlo del . Tribunal Popular dé ’ 

’ . ̂ o&^nmfbimédm  Givile».
CB3.KTJFTC0: Qué m  él. expediente 

número 5#G de 1937, y con fecha dos

_ éé Sffláo de m il s treinta y
»e ha dictado  ̂ '^ntesreie por este 

TYihüpál Popular. fe  'Responsabilida
des ClfrEe», ¡cuya pgyrté dispositiva 

. díee:
FAUkO: Se. deeiará ñvme y dete.i- 

• tlyasatót»' iformal^a^ Ja - Incautación 
f e  que se ha. mé^to <finca sN-
fe 3a calle '0 a n á fe^ ,' 3. de Yi-lla- 
W6t& -del ■ ' projfedM de.
Juan Oarr* etícea. ’ M-élfeA)
• Qiáedéndo lo® bieb-e»'- reseñado» rm .

' :̂ &^mér- éQ y& •€». ja Qm em l de Bepa-
t^km é« .para el extepiimie-nto" de Im 

‘ a  'éáta; AnooméBdados; y  lo pro- 
pamSó* Hotíilquesé la pre^nte en la. 

•:f0r t ó :- •■ dl»pHesta y  'oomuníquese por 
testWo^O-feda Caja General ele Re- 
pamoteiea. a quien se encarga de sis 

. ..#Je8«éíásu A^? por sentencia, la 
8®&&én -fe Der^ho . del Tribmial Fe- • 

Ee#íX^r^billdjades Civiles lo 
: pfommokif. y  -mandE.—-Desnóñl-o. de 
_. feifeB,—Jc é̂- Aragcné».—-Jtian M. Me- 
’ 4fa5iuel Cxw.—Rubricados.

T  pam qítie consta,.y a los efectos 
fe  ;fere etamphínímto a lo que ordena 
el arfteuln 31 de Normas Procesa-. 

-,.ies ajusta an -actuación el TTi-
ImiúaJ Pbpúlar fe  .Responsabilidades 
Civiles» expido la -présente que ñmm  

- m. Btimél&m, '% dos fe  Junio de- mil 
': nweolonfm; trc&fe y «Ksho.—El ■ Secre- ; 
mrk),, MágU'el Morefe Laguía.

J. O.—1194

BD2v MIGUBE MORENO EAGUIA,.
Secretario 'del Tribunal Popular fe
KomonmWM^ú^ Civiles.

: CBámwICO: Que en el expediente
Ofeni*?*»; 680 de 19S7, y con fecha feo 
de .Júnió -fe mí! Kiovtó^snt^ treinta y 
felio, ise-ha díct&fe ■sehtenefe por este 
Trifemail.' Popuñ?.r de' Eesípoás -̂biMa-* 
dkB Clvilm, 'cuya part® diapositiva, 
élc^h
• PALIA!: Se declara ñrme y deñní- 

UYmñente. for-malisa.qa la mca*jta€ió?i 
que m  hi& i b msárito (¡Snic-as.'núm-ê  
rô j ? y 5  b  fe c«f4c fe  14 'fe  Aten  
y S fe  Ja c< i6 fe' la Salí f e  al Prado 
fe. Tterspíoe^** propiedad -fe Lul -̂ 
Muño»..'Cobos Arredondo.)

Qn&dí̂ ivúo los bk-nes reseñados en 
proveebo fe  la-Caja General de Repa- 

. zmiom»  p^ra. e i onimplto^nto de los 
fm m "a--"§sta-''^noaménfedos; ,y  lô■ •pro-' 
puesto, ' N-ofciílqúe ê la presente en lia. 
;fornm' dkpué»ta .y comuniqúese . po-r 
"testteondo a la Cfeja General de He- 
imraeíones a quien se enca.rga de sisí 
.ejecución.. Así, por esta sentencia, la. 
Sec-ci.ón fe  Derecho del Tribunal Po
pular fe. R-e*g.pon.̂ abíliílades .Civiles . 
.^onuíncia y manda.—Demóñlo dé 
Buen.—José Aragonés.—Juan M; Me- 
dfefc¡no.-—Manuel Cruz.—'Rubricados.

Y pava que conste, y a los efecto» 
f e  fer-cumpteniciito a lo que ordenía’' 
e1 anfeuío 31 de las 'Normas Proceiga- 
$e». A’ ..que., ajusta • m  actuación el Tri
bunal Popular de. Responaabilidaje»' 
Civiles,. expido la presente que tem?i ' 
■én Bíwmlón^, & dos fe  Junto fe  - m il, 
.afioweiente treinta'y..bbfeo.—E! Secre- ’ 
í&tíq, . Miguel Moreno -Lagufa,

x  o .—r n r


